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        RESOLUCIÓN  
      

Nº: 125/2019 

 

Unidad Administrativa: 
Gerencia Asistencial de Atención Primaria 

 
 
 
P.A. PLURIANUAL EXPEDIENTE: A/SER-020046/2018      
 
 
Esta Viceconsejería de Sanidad y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 4, en concordancia con lo dispuesto en el Decreto 196/2015, de 
4 de agosto, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica del 
Servicio Madrileño de Salud, y en el artículo 3.4) del Decreto 49/2003, de 3 de abril, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. 
 
 

R E S U E L V E 

 
PRIMERO.- Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura del procedimiento 

de adjudicación se efectuará por procedimiento abierto con pluralidad de 
criterios, para el contrato  “Servicio de transporte de recogida de muestras para 
analíticas, servicio de carga transporte de material y mensajería de los centros 
sanitarios de Atención Primaria dependientes del Servicio Madrileño de Salud”. 

 
 
SEGUNDO.- Aprobar el gasto derivado de dicha contratación por un importe total de  

CUATRO MILLONES QUINIENTOS VEINTE MIL CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO EUROS CON TREINTA Y NUEVE CÉNTIMOS  
(4.520.454,39 € IVA incluido) y un plazo de ejecución de 24 meses, que se 
imputará al Programa Presupuestario 312B C. Económica 22300, conforme a 
la siguiente distribución de anualidades y cuantías:  

 

AÑO C. ECONÓMICA 22300 

2019 1.130.113,60 € 

2020 2.260.227,19 € 

2021 1.130.113,60 € 

TOTAL 4.520.454,39 € 
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TERCERO.- Acordar la inserción de los anuncios de licitación en los respectivos Boletines, 

Diarios Oficiales y en el Perfil del Contratante. 
 
 

EL  VICECONSEJERO  DE SANIDAD 

 

 

 

 

Fdo.: Fernando Prados Roa 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
08

88
98

84
04

82
91

97
55

08
06


		2019-03-22T09:09:59+0100


		2019-03-19T14:09:16+0100
	FIRMA DIGITAL PTFR
	Certificado de componente ICM


		2019-03-28T14:32:18+0100
	DIRECCION GENERAL DE CONTRATACION, PATRIMONIO Y TESORERIA




